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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN GRUPO 

DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

 
CONSTANCIA ACLARATORIA 

 
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que el día cuatro (04) de 
mayo de 2021, se notificó por publicación de aviso a la RESOLUCIÓN RES-210-1831 DEL 29 DE DICIEMBRE 

DEL  2020 dentro del expediente número QKR-13581 al    CABILDO INDIGENA DE LOS REGUARDOS DE PITAYO. 
Sin embargo, se pudo evidenciar por error involuntario se indicó que la fecha de la RESOLUCION 
210-1831 DEL PUNTO 2 DE LA PUBLICACION DE AVISO GIAM-08-0184 era el 29 DE DICIEMBRE 

DEL  2021, siendo la correcta 29 DE DICIEMBRE DEL  2020. 
 

Por lo tanto, se procede a aclarar el PUNTO 2 DE LA PUBLICACION DE AVISO GIAM-08-0184 la fecha 

correspondiente es el día 05 de noviembre de 2021, con el fin de garantizar el debido proceso de los 

administrados. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., el día 29 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
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